
l. MUili'JrÉALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-
Designese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 17 ill 1li¡

oecnero ru" 362Y .-l (c)

Vistosl
La necesidad existente por Licencia Médica presentada por

la educadora de párvulos de la Escuela lsidora Goyenechea Gallo D-694, Doña Heresmita
lnostroza Valencia; Decreto DEM N'601 del 30.092015 y Decreto DEM N"803 del
14 122015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F L N" 1 det
10.09 96'Estatuto de los Profesionales de la Educación". Resolución Exenta N" 1 600 de
la Contraloría General de la Repúbl¡ca; y en uso de las facultades que me conf¡eren tos
arts '12'y 63'de la Ley N' 18 695 Orgánica Constitucronal de Municipalidades:

función que se señala;

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A F,P, . SALUD

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se ¡nd¡ca para cumptrr ta

cARoLINA SANTIBAÑEz BAQUEDANo
Escuela lsidora Goyenechea Gallo D694

 
07 de noviembre de 1982
Educadora de Párvulos
30 hrs, cronológicas semanalea
03 hrs. cronológicas semanalog PIE
04 de octubre de 2016
02 de noviembre de 2016
Licencia Médica de Doña Heresmita lnostroza Valencia
Reemplazo
PROVIDA . FONASA

PAGUESE lo anteriormenle indicado, de acuerdo a lo
establecido en el DFL N" 1 del 100996, 'Estatuto de los Profesionales de la
Educacrón", imputándose 30 hrs. a la Cuenta Presupuestaria 2'15 21 03 005 y 03 hrs al
programa de integración educac¡onal.

ANÓTESE, coMUNIoUESE REGÍSTRESE Y
ARcHfVESE,-

- Transparencia Mun¡cipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionar¡a
- Archivo

CAOTRMA,/J

- lnteresado.
- Alcaldía
- Contraloria


